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Código Penal 

Violencia obstétrica

Habla sobre 

El que se apropie del 
cuerpo y procesos 

reproductivos de una 
mujer, expresado en un 
trato deshumanizador

Genera como consecuencia

Perdida de autonomía

Decidir sobre su cuerpo

Decidir sobre su sexualidad

De uno a tres años de prisión 
con 200 mil de multa

Castiga acciones como

Omitir atención oportuna y 
eficaz de las emergencias 

obstétricas

Obstaculizar apego precoz del 
niño o niña con la madre

Alterar el proceso natural del 
parto de bajo riesgo 

Practicar cesárea, existiendo 
condiciones para parto natural

Es

Según Art. 183 BIS

Se considera violencia a

Violencia psicológica

Violencia Física 

Violencia emocional

Violencia Sexual 

Representa

Omitir acciones

Como

Derechos de las mujeres

Explicación de intervenciones

Falta de comunicación

Intervenciones innecesarias

Habla sobre 

ABORTOSe trata de delito

El que en cualquier 
momento de la preñez, 

cause la muerte a 
consecuencia de la 
conducta realizada

Según Art. 179 

Médicos Cirujanos

ComadronasParteras 
Enfermeras

Que intervengan en la 
práctica del aborto con 

consentimiento de la 
pasivo o la induzca a 

otorgarlo

Con sanción de

1 a 3 años 
de Prisión

Suspensión de 
profesión

No es punible cuando

Embarazo sea 
producto de violación

Según

Art. 181 Donde

Se verifica dentro 
de 90 días

Alteraciones 
genéticas

Se trata de delito
Según Art. 183 

Mujer que 
voluntariamente 

practique el aborto o 
consienta que se lo 

practiquen

Según Art. 180 Hay sanciones de

3 a 6 años 

6 a 8 años 

Si hay 
violencia 

físicaMadre embarazada 
corra peligro de muerte

Producto con alteraciones 
genéticas o congénitas
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